
JUAN EDGARDO PRINGLES

Formación

Abogado graduado en la Universidad Católica Argentina (2000). 

Programa anual de Derecho Bancario (2003) y Programa de 

Derecho Societario (2005), Universidad Austral. Programa de 

actualización en Finanzas para Abogados Universidad CEMA (2009).

Actividad académica

Expositor, desde 2008, en la Diplomatura “Derecho del Consumidor y la Empresa”, Universidad 

de Ciencias Empresariales y Sociales (UCES).

Asociaciones a las que pertenece

Miembro del Comité de Abogados de Bancos de la República Argentina y del Colegio Público 

de Abogados de la Capital Federal. 

Publicaciones

Autor del artículo “Banco de datos de riesgo crediticio. Derecho al olvido”, Anales de Legislación 

Argentina - La Ley -, Boletín informativo - Año 2007 - Nº10, Tomo LXVII - C.

Idiomas

Español - Inglés.

Áreas de práctica

Litigios sobre Derecho Bancario y Financiero. Acciones de Clase. Derecho del Consumidor. 

Recupero de cartera morosa.

Seminarios y Congresos

Participante en talleres, mesas redondas, seminarios y congresos nacionales e internacionales 

sobre Derecho Bancario y Derechos del Consumidor.

Integra el Estudio desde 1999.


